
Machala 04 de Diciembre del 2015 

Señor 

Jorge Fernando Peña Onofre 

Ciudad. 

De mis consideraciones 

Informo a usted que en la Junta General de Accionistas de la Compañía 

LECTORUNI S.A. celebrada el 20 de Noviembre del 2015, por decisión 

unánime de los accionistas consta su designación como GERENTE GENERAL 

de la referida compañía para el periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones 

y deberes constantes en ¡los estatutos sociales de la Compañía. En el ejercicio 

de su cargo usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, en forma individual o conjuntamente con la Presidenta. 

Los estatutos sociales de la compañía consta en la escritura pública otorgada 

ante el Notario sexto del Cantón Machala, Abogado Luis Zambrano Larrea, el 

25 de enero del 2010, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón con el número 142 y anotada en el repertorio bajo el número 

245, de fecha 29 de enero del 2010. 

El domicilio de la compañía es en la Ciudad de Machala en las calles Juan 

Montalvo entre Bolívar y Pichincha. 

Atentamente. 
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Onofre Valúas 
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ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía LECTORUNI 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ¡AACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 5066 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1237 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LECTORUNIS. A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | PEÑA ONOFRE JORGE FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 0913845079 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015     
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